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   LI UIDAC, Ol DE SOTIEDAD CONYUGAL

 

RLEDEREDLELEZ
FER

 

TO:

 

ANTORTO

Y

 

TRONCOSO PATR]

 

zerareza

  
 

unto y testigós ceyos non =—

bres al Zinal se consignan, Comparecen: don ANTONIO

 

ecuatoriano, casado, comerciante, códula deisenti-

 

de Extranjería -antiago; y su mujer

doña Y

 

A ALDUNATE

 

¿COSC, chilena, casada, labores

de casa, códula de isentidad nínero cuatro miliénes diez

Dícuatro del Gabinete de Santisgo, ambos mayores de edad,

domiciliados en calle José TPorteza nímero mil novecientos

cuarenta y cinco de esta ciudad, a quíenes conozco por ha- i

berme exhibido sus cédulas de icentidad referidas y expo-

men: POR

 

ES -- For escritura de veínticuatro de Di

cienbre de mí1 novecientos setunta, ante mí, los compare

<on el núsero veintidos del kegistro de Matrímonios del

E Año 211 novscientos sesenta y tres Ce la Circunscripción   
 



 

 

     
   

   

   

   
  
   
  
  
  

   

  

  
   

    

    
  

 

que rusclves y estendo de acuerdo en la

  

bicnos, practicar por sí rí:

 

ción es la sociedad conyugal habida entre ellos, con arre

cio a las declaraciones y estipulaciones que constan en

 

vales es contra del otro o en contra de la socíedzd conyu-

gal hibida entre aubos, mi esta tiene en contra de aque-

1105 y ques todos los bienes objeto de este liquidación y

tenecieron a dicha sociedad conyugal y en consés

 

   ecos actuaisente a exbos cónyuges en co-

 

e- Se-asjudica a don áricnio Perro To-

 

  

   

=pta pora sí; la propiedas u»

  núnero míl novecientos cuarente y cinco d

 

idencia del Departamento de Santiago,que

£ste adquirió por compra.a doña Inés Ramírez Arancibia, 3

asta Cecilia, a en Somer Enrique, enbos de apelli-

 

y Ána, a doña María Catalína y María Cris -l

Scragger, todos integrantes de la sucesión

 

de don Luis Suiderskí Cohl, secín escritura de once de X3-

yo de mil noveciéntos setenta, otorgada ante el Notario ¡

Ce Sentizgo Con nanén Valófvieso Sínchez, le que se ins-

y dos bajo

 

y ccho del

raíces Je   de Dimes
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calle Luis Videla Herrera; al Sur, en ¿guel secióa con

propiedad de don Sernardo Pérez; al Oriente, en veinti-

trés notros con sitio núnero catorce; y al Pentente,en

  veintitrés metros con sítio número doce.- Lsta propiedad

cos   espende sitío némero trece del plano de la propie-

dad número dos mil trescientos cuarenta y siete de Ave-

 

nica Pegro de Valdivia .“sta pr: d se adjudica aé-

corpus en cl

 

stado en que

 

se encuentra,con

todos sus y

 

05, Ccostunbres con todo lo  jentado «Los

  
los integrantes de 'la sucesión de Son Luis Swiderski Cohl,

por'una parte del saldo de precio que'se encuentra redu-
 

 

elicad a la suma “de ochen mil

   

 

or de esta ediwicación

 

einte mil.escudoz,

 

u/ hociendo suya la deuda referida de och

  

escudos; y b/ Con la suma Cs trointa y cínco míl es-

cudos que imputa á su haber en esta liquidación y partí-

<ión «Los antecedentes que justifican el valor de osta

   ¿usle 1 son: af el avalúo físcel de la

 

“ que para este año os de ciento once mil covecientos vein-

tión escudos; Dfel acuerdo de las partes, “y c/ la cir-

eársicsción »- QUIRTO/,- 50 adjudica a don Anto-

urres cuién acepta pera sí, todos 1c: bienes

que cuarnecer. la refori o piedad de'cailo Jo-  

 

ecientos cuarenta y cinco de la Coma

ha de Trovidescin, que 3e mencionon en un inventario ,

gue debidamente firmedo por las partes se protócoiica el

 



    

 
==, “etros con Avenída Francisco de Bilbao; al Criente, en 

   

   

  

 

   

      

 

   

 

  
  
    
   

   

   
   

  
  
  

 

  

= hu

Ántro y que se consider:

 

grente de esta escritura »- El valor de es

ción es la suma de veinte mil escudos que el

rio pace inputíndolo a su heber en esta liguidación y pap.

tición «SEXTO .- Se edjuóica a. don Antonio Perra

Torre, quién acepta para sí, el departamento número trefp.

 

ta y dos del tercer piso del edisício de calle Bilbao

1 ocii

 

stos setenta y seis,Comuna de Providencia  

 Departamento de Santiago, del pleno ¿probado por la

nal del Registro de Fropiesad del- año mil novecientos se

senta y tres; bajo el cartel ochenta y tres del Conserva

dor de Bienes Raíces de Santiago, que Éste adquirió por

compra e donIsa Anmch Sagle, según consta de la escri. *

tura póblica de fecha veintidos de Septicabre de mil no. +

vecientes sesenta y nueve, ante mí, la que se inscribió

 

a fojas veinte mil doscientás once bajo el némero veinti-

cinco mil cuetrocientos cuarenta y dos del Registro de

iropieúad del Conservador de Bienes Raíces de santiago,

correspondiente al año mil novecientos sesenta y. nueves

Los deslíndes del terreno"en que se construyó el edificio!

son los siguientes, según sus títulos: al Norte, en die-

cis

 

is metros con sitio número diez; al Sur, en dieciseis"

veintiocho metros con sitio núnero cinco; 'y al Fonfentar

en veintiocho metros con sítio nánero sícte y parte del *

sitio námerc ochos- El inmu corresponde a1 sitio nó"

 

hero seis de la Manzana Y del plano de Loteo del Secta

ta propiedad se sdjudica ad-corpus, con todos sus usos:

AE aer Ea

Dem AAo ad  
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costumbres y 5

 

més con sujeción a la Ley seis mil setenta y uno y su

reglamento sobre ventas por pisos y departamentos .-Las

 

 

tas daclarar

 

ue el depertenento referido se encuen=
 

tra afecto a

 

hipoteca = fever de la Asociación de

 

anorro y Prístono Casepropis. por una deuda ascendente

en la actualicad a ochenta y seis mil escudos, la que se

  

 

entra insorí:

  

tro de

 

otecas del Conservator de Plen Raíces de San=

 

tísgu correspondiente al año mil novecientos sesenta y
 nueves- 31 valor de este edjudicación es la suma.de no-

venta y cinco mil escudos, que el adfudicatario paga 2

- af Con la suma de ochentay seis mil escudos haciendo £u-

yu y reconociendo

¿ón

 la deuda hipotecaria referióa a fevor

de la Asoc:   fhorro y Préstamo Casapropid; y b J

Con la sumo de nueve mil escudos imputéndole 2 su-haber

en este licuidación y partición »- SEFTITINO e- Se
 

aújuáica a don

 

stonio Ferro Torre, todo el dinerm-as

cendente a la suna de veinte mil escudosde que era Gue-

ñe la sociodas conyugel el momento de su disolución .-

SETAVO e- Se nájudics a doña Patricia AldunateTron-¿ERA
coso, quiénacepta pera “sí, la propiedad ubicada en esta:

 

 

 

 

 

escritura de veintidos de varzo de mil    



  

  
   

  

   

   

  
  

    
  

   
   

   

        

 

=1 “riente, propiedad de doña Man.

garita Cusdra; y el Poniente, calle Maestranza, hoy Ave=

z Ed=corpus, en

 

  

 

E cOn todos sus

etíficas: á Y

 

Fiantado, líbse de todo gravamen, respondiendo la socie «
dnd del sapermiento de evicción en conformidad a la Lepe
El valor de esta adjudicación .es le suna de ciento vein-

te mil esculós, que la a
   

   

  

 

  
salfo del in-

osce míl novedien: tiva es.  

f el ccuergo de las partes..N O Y EM e El

cuerpo couén de bienes se-forma con las valores en que — 

se.cdjudicares a don Anto e Perro Torre y 2 doña Petrí-

 

Zzcacoso los bienes 2 que se zofieren les

 cifusulas cuarta a octava.- E

 

4 consecuencia, el cuerpo

comía de bienes asciende 2 la suma de trescientos seten-

ta y cinco mil'escudos.- DECIMO .- Se declara que

no existen frutos y frices bajas cue hay que con -  
» partición son las deudas

3 proplesados de calle José

Forteza múxero mil novecientos cuarenta y cinco y.B11b80

ro Gos

 

tonta y seis.-De
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de ciento sotene

 

ta y un mil escudos, por lo que el aludido cuerpo conán

 ta y cinco míl es-

 

de bienes al ente a trescientos sete:

  cuios y hay cue redurirle cionto set: y un míl escudos,

 

er el haber líquido partible ere los compare  
cientes que asciende a doscientos cuatro ml escudos »-

ECIVOPRINMERO e- Dividido el hebes  

 

  

  
cuetro il escudos, por m

entre los cónyuges don Antonio Perro Torrc, y doña >

 

dico Civil corresponde la suma da ciento

a cada uno de ellos» DEC 1IM0O-SEGUNDO e—Hijue-

ro Torre: Su de ciento Voz   
2 cun los y

  

ienes mencionades en 2

 

¿ esto es, con la

suma de echenta y eustre mil .escutos y con el valor £el

 

alcence de dieciocho mil escudos, que resultó en contra

de dszz ratricia hidunate Troncoso, según se axpresará 

en le clóusule siguiente y que éste le pagarí dentro deT ya P

da año contado desde la fecha de esta escritura, sin in-

tereses.o DPECIMOTERCERO o- Hijucla de doñe 

Patrícia Aldunate Troncoso: 5u haber de ciento dos mil

 

le entera con los valores en que se le adju-

mio Ferpo Porre, pura completar-su hebor en

¿ación y partición en la forma en que se ha ex-

 

PlAAa
SE Mis: li
AAA 



 
 

presado en la cifusule precedente» Queda ari

  

    

   
  

   
  
    

      

  

  

  
  
  

  

esta hijuela en la forms en que la adjudicatar:

 

te formar híjue  
la pegadore de deudas en atención a que las únicas den

das existentes son las que con Antonio Ferro las hs recon

suyas a feyor ce la Asociación de 4

    

iz y de le sucesión de don Luís 5

ki Cohi y el alcence que resultó en contra se deña Patrio 

 

cia Midumate qu:

 

£n la ha reconocido expresenente,

gíndose a pagaria en las condiciones refericas en la cléu

sula décimo segundas» PECIMOQUIN TO e. Si apar

recíere algén bién o alguna baja que no hubiere sído com

 

sideredos an esta liquisación y partición, telez bícnes

 

as se distribuizín o cercarén, según ol caso, entre

DECÍNOSEXATD ¡das exbos cónyuges por mitades e

 partes 50 rocervan lo facultad de rectificar -los ersores

de referencia o de cólucios sínericos que pudieren adyer-

tírse en esta escrituras DECIRNOSERTIMO «De.

claran las partes guq han recibido a su.satistacción los

bienes que se le adjudícaron, que no tienen cargo alguno

que formulurse-con motivo de la socieáad conyugal habida

entre ellos, y que.clla ha quedado definitivamente .1iqui-

dada en la forma expuesta precedentezente, por lo que 5

otorgan el más amplio y recíproco Finiquito al respecto 1]

 

quedando tan solo pendiente la- obligación de doña Patri- 4

cia Al

 

ste Tr so de cancelar a don Antonio Perro

 

rre el referido alcance de diectócho mil escucos, en 1%

2das =—DECIMODCOTA NV OSe

facuite al portador de copia“autorizada de 12 presente *%.

  condiciones menci
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criture pere requerir y firmar todas las anotaciones e

inscripciones que fueren procedentes, DECIMO NO-

a todos los ofector de le presente escrí-

 

tura las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santia-

Pago de las Contribuciones a los Bienes Raíces”,

 

se acredita como sigues Tesorerías de la República —Ch£ —

 es Ralcos »  robente de Pego.

 

Propi intonio Ferro Torres" Dirección: Portugal des-

  

cícntoz cuerenta y dos= doscientos uenta y cuatro .-

 

ciento once mil novecientos veintiún escuéos.-Con

tribucién :mil doscientos treinta y un escudos trece cen-

tésimos eRol número cuatrocientos cincuenta y tres/vein-

tícuatro a-Tesorería Commsl+: Santiago Senestres-Año mil

 

yy un timbre de Cajas-Tesorerías

62 51
novecientos setenta.

de 12 Repíblica Chilcs--Contribte nes Rafces«Cta   

prebante de Fagos- PropletariorConstructora Nolína Morel

y Compañta sDirección: ¿ironcisco Bilbao dos mil ochocien=

“tos setenta y seis. Departanento-treinte y dosi- Avaldor

cincuenta mil.ciento tátorce escudos»«Contribución Semes

rál: ciento cincuenta y un escudos tincuenta y ocho cen

tésimos «Rol námerc+- tres mil ciento cuarenta y 'ocho/dle=

 

cinueve .-Tesorcería Comunal: Providencia .-Perfodo: Segun

do Semestre paño: mil novecientos setentas Hay un tim-

ovecientos cuarenta y cinco, Comuna: Proyidencia .«-

dad pagada: un «il ciendo cincuenta y cinco escudos

henta y ocho centésimos»-Rol nómero cutro mil doscien-

* tos veintícinco/onces- Providencia.-Cencelado en el Ban=

  



 

   lee com

 

és mil novecis fodo: Segundo

 

tos sotenta.-

     

 

Año míl novecientos setuntas- Hay un timbre de|

 

Zormto- Los Certificaúos de ievimentación, son del tenor

siguiente: bicección de P

 

entoción .   Hunicipalicad de

santisgos-Certíficado .—ertífico que la propiedal ubl-

cada en la calle Portugal nfmcro doscien

  

  

tos cuarenta y

 

dos, Coscientes cincucata y custrc, que se en el hol

 

de Avalúos con el número

  

 

    

  
  

   
  
  
    

 

, ño tiene

 

y el presenic certificado paralos fines previstos en

el Inciso Tercero del Artículo Gctavo

 

la Loy aínero

once.zil ciento cincuenta »-Hay firma del Director y tim

265 Urbana= Chile. Cortifla

  

  

Lirector de “evisentación Ur=

  Comuna de Fro-

 acia, Rol nónero tros mil ciento cusrente y ochof díe-

frente a la call cisco de Bilbao nó-  
muro dos mil ochocientos setenta y sels, Pepartamento - +

treinta y dos, tiene canceladas sus cuentes sor

 

tación de calzadas aSe otorga cl presente certificado

  a fin de dar cunpiimiento a lo. puesto en el Artículo

Hay firmadel

 

ector y timbres- Dirección de Pavimen-

tación Urbana —hiles- Certificado de Pavimentación »-

  cuatco mil pchocientos dos.-Ley número ocho mil

de veinte de 0 re de mil   
sa El Dírector ce Pavizento

ción Urbana certifica que el inmueble ubicado en la Comt-

  na de troviacnciz, Rol nfmero cuatro mil dosctentos veis”

 

 



 
 

  
   
   

   

    
  

    

    
   

   
   
   

   

 

  

   

tez: , no está afecto por ahora al pago de pavimentación .-

Se otorga el presente certificado a fin de dar cuaplimien-

to e lo dispuesto en el Artículo veinticinco de

  

novecientos cuarenta y sei

 

geo ocho 1:

Director de Pavimentación y un timbre.- Conforme .0El cer

 

ríficego de Venta por Pisos y Departanentos, es del'tenor

 

iJicado número cincuenta y ocho a Direo=

  

as que suscribe, cert

 

Señor Eugenio Molina, ubicadp.en la Aveni- 

da.francisco Bilbao núzero dos míl ochocientos cuyo per=

-miso fué otorgado..por. Boigtín número ciíen.de fecha' veln-

timo de.Septierbre de mil novecientos sesenta y dos,cun-
   cor. el Decreto con Fuerza de Ley nfxero Dos, con-la

 

Ozccranza Lorel de Urbanización y con du Ley seis mil se-

 

tente y uno y su ento, para ser vendigo por pisos

 o Ecpertamentose- Todo esto conforme a les atribuciones

 

que le confiere el Decréto con Púerza.¿e Ley <ro dos

cientos vesmtiícuztro, Artículo sesenta y cuztro según ter

35 sefunaian del Desféto con Puerza de Ley número ocho =

 

cientos ochenta de diecióóis de Mayo de mil novecientos

sesenta y tres .- Se deja constancia que las coracterís-

cdíficio son las siguientes : Primero -Segundo -

Éi5o + Dos departamentos por piso mespectivancas

Lentossésen=

 

 



 
 

   

    
    
       

 

   

   

quel Vivanco Es

La escritura del centro se adiciona con el siguiente bo.

letín: Comprobante de Ingreso número trece míl ochocien.

ute y síctc.- Tesorería Santiago. Bon Antonio

 

tos no

Perro Torre Patricia Alóm2te Troncoso, han pagado la

tos vaintíseis escudos se  sata y

seis centésimos «Pago en Dinero ¿-Inpuestos Varios .-Cin

celedo el trece de Abril de'míl novecientos setenta y 1

nO+- Hay un timbre de Caja. Conforme. Doy £E.-E.HORGAL
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suscrito acerlo, es roproducs

 

 

2 da visa y con
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gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo -

Primera a mí cargo , en nueve fojas útiles protocoli

zo la documentación que antecede .- Quito, a treinta

y uno de Octubre de mil novecientos noventa y cinco.

   

  

En

QUEEN DARIO ESPINOSA 1L., día

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON.

con

del

Ger

delSe protocolizó ante el Doctor Rubén Darío. Espinosa, Notario Decimo
esPrimero del Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de :

ello conficro esta DECIMA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,de la cash
PROTOCOLIZACION DF DOCUMENTOS DE LOS SRES.: ANTONIO pore
FERRO TORRE Y PATRICIA ALDUNATE TRONCOSO.firmuda y ym
sellada en Quito, doce de juliodel año dos mil doce.-

ARIAE
z >

     
NOTARIA DECIMA

QUITO -Ecuanas CANTON - QUITO, 
 



 

Quito, enero 14 del 2014

Señores

FERRO TORRES.A.
Ciudad

Denuestrasconsideraciones:

Por medio del presente comunicamos a usted que se ha efectuado la
transferencia de dos Títulos de Acciones de la compañía FERRO TORRES.A,,
conforme el siguiente detalle:

CEDENTE: PATRICIA ALDUNATE TRONCOSO
ACCIONES: 199
TITULOS: 226, 250
VALOR DELA ACCION: US$ 100

CESIONARIOS: XIMENA FERRO ALDUNATE

NACIONAL: ECUATORIANA
Rue: 1790030008001

Mucho agradeceremosa usted se sirva anotar esta transferencia en el Libro de

Acciones y Accionistas de la Sociedad y notificar del particular a la
Superintendencia de Compañía.

MuyAtentamente,

holaaNerd
CEDENTE

tual
ESIONARIO

 


